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Acuerdo entre el colegio y el 
hogar 

 
Este acuerdo ha sido establecido por el órgano de gobierno del British International School of Tenerife 

en consulta con los padres y en línea con el código de conducta y la ética del colegio. En BST nos 

dedicamos a asegurar que nuestro entorno escolar apoye el aprendizaje y el bienestar de los alumnos 

y del personal a través de un fuerte sentido de cohesión comunitaria. Nos enorgullecemos de 

mantener buenas relaciones con los padres, cuidadores y alumnos, y creemos que trabajando juntos 

podemos conseguir más. Este acuerdo describe las expectativas del centro con respecto a padres y 

alumnos, y establece lo que nos comprometemos a hacer, como organismo escolar, para garantizar 

que todos los alumnos tengan las mejores oportunidades posibles de recibir una buena educación y 

disfrutar de los años escolares. 
 

El colegio 

Nosotros, como escuela, prometemos: 
 

• hacer todo lo que esté en nuestra mano para velar por la seguridad y la felicidad de su hijo. 

• trabajar duro y colaborar con usted para garantizar que su hijo alcance todo su potencial. 

• asegurarnos de que cada niño se sienta un miembro valioso de nuestra comunidad escolar, 

promoviendo nuestros pilares de compromiso, respeto, amabilidad y honestidad. 

• ofrecer un plan de estudios equilibrado y adaptado a las necesidades individuales de su hijo. 

•  inculcar a su hijo el sentido de la independencia y la responsabilidad social para que pueda 

progresar con confianza en la escuela y continuar haciéndolo después de su partida. 

• ayudar a su hijo a alcanzar un alto nivel de rendimiento y proporcionarle el apoyo que 

necesita para progresar académicamente como es debido. 

• mantener una línea de comunicación abierta entre usted y la escuela, asegurándose de que 

está bien informado de la evolución general de la escuela y del progreso de su hijo. 

• tomarse en serio todas las preocupaciones que pueda tener y estar abiertos a debatirlas, 

apoyándole como padres en todo lo que necesite 

• ofrecerle muchas oportunidades de participar en la vida diaria de la escuela y en el 

desarrollo de su hijo. 
 

Padres 
 

Yo, como padre o cuidador, me comprometo a: 
 

• Garantizar que mi hijo asista a la escuela con regularidad. 

• Asegurarme de que mi hijo llegue a la escuela a tiempo, bien vestido, descansado, 

alimentado y equipado para la jornada escolar. 

• informar a la escuela el primer día en que mi hijo vaya a ausentarse por cualquier motivo, y 

dar una explicación por escrito al respecto. 

• ser abierto con la escuela y comunicar cualquier preocupación que tenga, así como cualquier 

conocimiento que tenga de problemas o cuestiones que puedan afectar al trabajo o al 

comportamiento de mi hijo. 

• apoyar todas las políticas de la escuela, la ética escolar y el código de conducta, y dar un 

buen ejemplo a mi hijo. 
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• colaborar con la escuela en lo que se refiere al progreso y desarrollo de mi hijo, asistiendo a 

las reuniones de padres cuando sea necesario o se solicite. 
 

Alumnos 

(Los alumnos a partir de KS2 deben firmar) Yo, como alumno del BST, me comprometo a: 
 

• llegar al colegio con regularidad y puntualidad, bien vestido y de acuerdo con las normas del 

uniforme escolar, con el equipo adecuado para el día que me espera. 

• respetar a mis compañeros, al personal y a todos los demás miembros de la comunidad 
escolar. 

• respetar la autoridad del personal del centro y seguir las instrucciones que me den. 

• actuar en consonancia con todas las políticas del centro y comportarme de acuerdo con la 

política de comportamiento escolar. 

• respetar el edificio escolar y el medio ambiente, asegurándome de limpiar lo que ensucio y 

de no tirar la basura. 

• asumir la responsabilidad de mis actos. 

• ser educado y servicial en todo momento, hacer que todos los visitantes de la escuela se 

sientan bienvenidos, y apoyar y cuidar a todos mis compañeros. 
 

Invitamos a los padres y alumnos a firmar este documento como declaración de su apoyo a este 

acuerdo, y la promesa de adherirse a las directrices y normas establecidas por la escuela. Los padres 

y alumnos que no firmen este documento no estarán exentos de cumplir las normas habituales del 

centro. 
 

Los alumnos de 3º curso y cursos inferiores no deben firmar, pero se espera que los padres lean y 

expliquen la sección correspondiente a los alumnos con sus hijos. 
 

Información sobre Protección de Datos 
 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y en la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE), le 
informamos: 
 

1. Responsable del Tratamiento: BRITISH INTERNATIONAL SCHOOL OF TENERIFE; CIF: G-38029419.  

Dirección: Carretera de La Luz, S/N, 38300, La Orotava, Santa Cruz de Tenerife, España.  

Teléfono: +34 922.345.450. 

2. Delegado de Protección de Datos (DPD): AFONSO & GONZALEZ ASESORES, S.L., contacto a través del 
correo electrónico dpd@bstenerife.com.   

3. Finalidad del Tratamiento: Gestionar el presente Acuerdo para el tratamiento de los datos en el 
ejercicio de la función educativa; Responder a las dudas, consultas planteadas; Fines administrativos 
internos. 

4. Licitud del Tratamiento: El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 
interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales (artículo 
6.1.b) del RGPD), que se produce con la matriculación del Alumno/a en el Colegio; Cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento (artículo 6.1.c) del RGPD), en virtud de 
la Ley Orgánica 382020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, para el tratamiento de los datos en el ejercicio de la función educativa.  
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5. Derechos de los Interesados: Acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de 
sus datos, dirigiéndose por escrito ante BRITISH INTERNATIONAL SCHOOL OF TENERIFE o ante el 
DPD al correo electrónico dpd@bstenerife.com. Podrá retirar su consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su 
retirada, así como presentar una reclamación ante la Autoridad de Control, siendo en el caso de 
España, la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), cuando no haya obtenido satisfacción 
en el ejercicio de sus derechos o considere que hemos tratado sus datos de manera inadecuada. 
Para contactar con la AEPD puede hacerlo a través de su página web https://www.aepd.es/.  

6. Información Adicional: Puede consultar información detallada sobre protección de datos en la 
Política de Privacidad de la página web https://www.britishschooltenerife.com/.  

 
Alumno: 

 

 
Nombre: ............................................................. 

 

Firma: ................................................................ Fecha:    
 
 
 

Firma de Padres/tutores: 
 

 
Nombre: ..................................................................... 

 

Firma: ................................................................ Fecha:    
 
 
 

Nombre: .................................................................... 
 

Firma: .............................................................. Fecha:    
 
 

 
Adoptado en septiembre de 2023. 
Se revisará en septiembre de 2026. 
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